 RES. 436/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000703, Ent. N° 501/16)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, Red de Atención del Primer Nivel de la Región Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015 convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza para los Centros de Salud y Policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana Región Centro-Oeste”; 
 RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director de la RAP Metropolitana del 31.8.2015, se adjudicó el llamado conforme a lo dictaminado por la Comisión Asesora, a la firma San Jorge, por $ 39.368.716,80 impuestos incluidos, por un período de 12 meses de contratación;
2) que este Tribunal, en Sesión del 25.11.2015, observó el gasto expresando: a) que el Pliego Particular exige como documentación a presentar conjuntamente con la oferta, entre otros,  el recibo de pago de Pliego, certificados únicos expedidos por el BPS, DGI,  acreditación de la representación del proponente y personería jurídica de la empresa controlada; b) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19.5.2014; c) que la Comisión Asesora, frente a las notas presentadas por las empresas reclamantes, debió presentar los antecedentes cuestionados y  fundamentar en forma exhaustiva el cambio en la consideración de los mismos en pos del principio de transparencia e igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF);
3) que, en esta instancia, se adjunta informe de la Oficina de Licitaciones del Organismo de fecha 15.1.2016 expresando que, si bien es cierto lo señalado por el Tribunal, la información “on line” no se encuentra actualizada, existiendo una demora de 45 días para la verificación y/o validación de la documentación;

4) que, a su vez, la Comisión Asesora, en informe de fecha 15.1.16, remitiéndose a una licitación anterior donde se habrían constatado incumplimientos al servicio por la firma San Jorge, se expresa que aquel llamado fue dejado sin efecto y que por tanto no existieron antecedentes negativos debidamente documentados, por lo que no había razón en mantener en esta instancia el criterio sostenido originalmente;
5) que por nota de la Directora del la RAP Metropolitana de fecha 18.1.2016, en virtud de las actuaciones citadas y remitiéndose a ellas, se solicita el levantamiento de la observación interpuesta por este Tribunal, bajo argumento principal de que el procedimiento licitatorio fue iniciado por una Administración anterior a la actual; 
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos vertidos por los servicios de la Administración actuante y la Dirección del Organismo, no alcanzan a enervar los motivos de observación: la Administración es una sola con independencia de los soportes físicos que la representan en distintos períodos; 

2) que, sin perjuicio de no documentar los incumplimientos (falta atribuible a la propia Administración), no puede negarse que el adjudicatario del llamado había incurrido en ellos, según se documenta por la Dirección del Centro de Salud Ciudad del Plata y se acepta por la propia Comisión Asesora;

3) que las previsiones del Pliego que vulneran el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/14, objeto principal de la objeción señalada por este Tribunal, se mantienen incambiadas, no aportando la Administración elementos que permitan subsanarla;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por éste Tribunal con fecha 25.11.2015;

2) Devolver las actuaciones. 
cc
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